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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

Expte: 003-2025 AMAPAD 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS 

APOYADAS EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA POR LA AGENCIA MADRILEÑA 

PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD PERTENECIENTE A LA 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID”.  

 

La entrada en vigor el 3 de septiembre de 2021 de la Ley 8/2021, de 2 de junio, conlleva la 
adaptación de nuestro ordenamiento jurídico a la Convención Internacional sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, celebrada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006. Las 
modificaciones realizadas pretenden asegurar que las medidas respeten los derechos, los deseos, 
las voluntades y preferencias de la persona con discapacidad, garantizando así el paso de un 
sistema de representación a un sistema basado en el establecimiento de medidas de apoyo con el 
fin de alcanzar su máxima autonomía en el futuro. 

Por otro lado, la Ley 8/2021, de 2 de junio, también ha conllevado la aprobación de la Ley 1/2023, 
de 15 de febrero, de creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 
Discapacidad, a fin de actualizar y adaptar su funcionamiento a la nueva perspectiva en la 
consideración de la discapacidad que introdujo la citada Convención. 

Desde la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad (en adelante 
AMAPAD) se presta apoyo a las personas adultas con discapacidad con necesidades de apoyo en 
el ejercicio de su capacidad jurídica cuando ha sido nombrada como figura de apoyo a través de la 
medida judicial correspondiente. Entre las personas apoyadas por la AMAPAD, existe un grupo 
importante de población que padece alguna enfermedad mental grave y duradera como principal 
etiología de la necesidad de apoyo, a lo que pueden añadirse otras circunstancias como encontrarse 
en situación de exclusión Sin Hogar con desarraigo familiar y social, ausencia de tratamiento 
psiquiátrico y/o falta de adherencia a los tratamientos sanitarios, con graves situaciones de 
aislamiento social y sin  apoyo social o familiar, derivando todas ellas en situaciones de gran 
vulnerabilidad social y precisando de una atención integral, personalizada y especializada para 
lograr el mayor bienestar y calidad de vida de la persona. 

En otros casos la enfermedad mental junto con la interacción del consumo de sustancias tóxicas, 
además de las inadecuadas condiciones de vida, dificultan la inclusión social en el ámbito 
comunitario y el acceso a un recurso habitacional normalizado, necesitando un acompañamiento 
social de manera continuada para que puedan desarrollar sus propios proyectos vitales.  

Por otro lado, el envejecimiento progresivo de la población viene planteando uno de los desafíos 
más importantes del momento actual: garantizar la calidad de vida, la autonomía y la inclusión social 
de las personas mayores. Y en este contexto el servicio de acompañamiento social también se 
vuelve fundamental para combatir la soledad, prevenir la dependencia y fomentar el bienestar 
emocional, funcional y comunitario.  

Durante los últimos años, se ha venido detectando la necesidad de prevenir situaciones de soledad 
no deseada, reconocida como un factor de riesgo para la salud física y mental de la ciudadanía. Son 
pocos los servicios que están abordando esta realidad desde un enfoque preventivo y personalizado 
como el que se quiere plantear desde la AMAPAD tanto con aquellas personas que residen en sus 
domicilios como con aquellas personas que residen en un centro de atención residencial. 

El nuevo paradigma contemplado en la Ley 8/2021, de 2 de junio, también requiere disponer de 
servicios que posibiliten el acompañamiento a las personas con necesidad de medidas de apoyo, in 
situ, en actos cotidianos relacionados con cualquier esfera de su capacidad jurídica, contribuyendo 
a su máxima autonomía y a su participación efectiva en los actos que les afectan.  
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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

En definitiva, la AMAPAD pretende procurar acompañamiento en los procesos de cada una de ellas, 
dando continuidad, favoreciendo el cambio de las situaciones problemáticas a partir del vínculo 
creado con las personas y creando una relación de ayuda transformadora, centrando el proyecto en 
el apoyo a la capacidad jurídica. 

Es por ello, que la AMAPAD precisa contratar el servicio denominado “Servicio de acompañamiento 
a las personas apoyadas en el ejercicio de su capacidad jurídica por la Agencia Madrileña para el 
Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid”. 

El objeto del presente contrato consiste en la gestión del servicio de acompañamiento social para la 
realización de actividades cotidianas, dirigido a las personas con necesidades de apoyo en el 
ejercicio de su capacidad jurídica, para las que ha sido nombrada como figura de apoyo la Agencia 
Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, que residen en sus domicilios y/o 
en los centros de atención residencial, para promover su participación activa en el  ámbito 
comunitario y en las cuestiones que le afectan en su día a día así como para prevenir  las situaciones 
de soledad no deseada. 
 
La necesidad de contratación viene determinada por el impulso imprescindible a la participación 
activa y la prevención de la soledad no deseada de las personas a las que presta apoyo la AMAPAD 
en las cuestiones cotidianas que les afectan, como parte de su programa de intervención individual, 
con el objetivo de favorecer su mayor autonomía y relación con el entorno y, con ello, el ejercicio 
efectivo de su capacidad jurídica conforme al espíritu de la Ley 8/2021, de 2 de junio.  
 
En consecuencia, a la vista de que se encuentra próxima la finalización del vigente contrato de 
acompañamiento en la Agencia, se hace necesario iniciar las actuaciones a fin de acordar la 
formalización de un nuevo contrato de acompañamiento que preste las funciones establecidas en 
los Pliegos.  

 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 
 
 

 
 

Fdo: Encarnación Rivero Flor 
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